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el testigo como se tomaban las declarado*
nés con motivo do éste proceso?

Testigo,— Nó, señor.
El Sr. Pérez de Soto,—¿No estaba Vd. allí

de Bervicio?
Testigo.— Sí, señor, pero sin embargo, mi

obligación era dar, como lo hice, la llave al
señor juezy este cerraba la puerta yyo me
paseaba por delante de ella y no oía nada
de lo que declaraban.

El Sr. Pérez de Soto.—No .pregunto eso
sino, si Te enteraron de la forma y manera
cómo prestaron declaración los que entra-
ban á prestarla, y si oyó algo en este sen-
tido.

ElSr. Rojo Arias.—¿De forma que elque;
se halla de descanso en el centro de vigiJ
cía no se acuesta ni se desnuda ,sino qué
permanece sentado en una silla?

Testigo.
—

Sí, señor, descansa sentado y
con las llaves en el bolsillo, y por cierto
que recuerdo ahora que una noche en que
me tocó prestar esté servicio, al quedarme
dormido, se me cayó la gorra al brasero.

Fiscal.— Contestando á las preguntas que
le ha hecho el letrado, ha dicho el testigo
que cuando los presos van á declarar á. la
sala de declaraciones, son conducidos áelli
por un vigilante yen grupos de diez 6 do-
ce personas, ¿esos grupos , entran todos
á presencia del señor juez, y mientras el
señor juez recibe declaración á uno de los
sugetos, los demás están allípresenciando
la declaración que se le recibe?

Testigo.— Lo que se es que se iba á una
celda, se sacaba un preso y se le bajaba á
la sala de declaraciones donde estaban el
señor juez y el señor fiscal, y 'dicho preso
iba yvenia acompañado de un empleado.

El Sr. Pérez de Soto.
—

De forma¿qué cada
preso iba acompañado de un empleado?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Y Vd. dónde esta-

ba entonces?

Testigo.
—

Ha.y casos.
Fiscal.—Hablo de la declaración de los

testigos.
Testigo.

—
No, señor; entran uno á uno.

Fiscal.
—

¿Es decir, que los demás presos
que forman el grupo quedan en la antesala,'

Testigo.
—

Yo estaba por la parte de fue-
ra, lo mismo que se quedaban los emplea-
dos que acompañaban á los presos.

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿De suerte que
cuando bajaban á declarar los presos, los
diez ó doce empleados que los acompaña-
ban se quedaban en el centro de vigilancia,
mientras los presos entraban á declarar?

Testigo.— Sí, señor; en un corredor, y¡
según el juez dispone, entran tres, ó cuatro,
ó seis, los que el señor juez dispone.

Fiscal.
—

Pero eso será cuando se vaya á
celebrar algún careo.

Testigo.
—

Sí, señor, y para los reconoci-
mientos.

Fiscal.— Y aunque no sea para celebrar
careos, si el juez ios manda pasar, ¿entran?Testigo.— Sí, señor.

ElSr. Pérez de Soto.|— Y quedando las
puertas de las salas de declaraciones cer-
radas, ¿cómo podían entrar y salir?

Testigo.—Esto no lo recuerdo bien, pero
sí que entraban á declarar en grupos de
seis, ocho ó diez.

El Sr. Pérez de Soto.—¿Y esto lo presen-
ciaba el testigo desde dentro?

Testigo.—No, señor, lo presenciaba des-
de laparte de fuera, y desde allí veia venir
seis úocho reunidos, sin saber si era para
celebrar careos ó prestar declaraciones.

ElSr. Ortega.— Cada uno de esos grupos
& que se Irefiere el testigo, ¿venia con un
empleado?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
Ha hablado eltesti-

go de que los vigilantes que prestan sus
servicios en el centro de vigilancia, con-
testando á una pregunta déla acción

_
po-

pular, que cada uno hace media parte ce ia
guardia, v yo digo al testigo que me con-
teste, que sial vigilante que le toca el tur-
no de vigilancia se retira á alguna cenia a
dormir ó si se queda en elmismo centro de

Vigilancia', oue es una especie de Kios-
co circular con cristales ,para V1§llarj°"
das las galerías y si allí mismo se puesta
ydesnuda, y silas horas de descanso son
reglamentarias. , , ¡_,M¿«,»ín Pi

Testigo.
-

En elcentro de \u25bc££"**\u25a0;>¿*
Uñe descansa, no se desnuda ,duerme obre

««a silla y n0 se acuesta, porque allí no

Bay camas. „. , • „-„ríi¿
El Sr. Rojo Arias.-Bien; pero si nc,quie

fe dormir las cuatro horas que fortesPonden, ¿las lia de dormir por fuirza, poi

quo (.sf9 descanso suponga un relevo.

Testigo.— Claro, siel juez lo dice, entran.
Fiscal.—¿Le consta al testigo si cuando

esto ha sucedido ha sido para declarado*'
nes?

Testigo.
—

Eso yo no lo sé, porque á nos«
otros no nos dan parte los señores jueces d<
lo que van á hacer. (Murmullos.)

Presidente.
—

Puede Vd.retirarse.
Testigo.— Si la Sala me lo permite, harí

una manifestación.
Presidente.

—
Diga Vd

Testigo.— Señores , me encuentro viudo
con cuatro hijos.He tenido que buscar diñe»
ro para venir desde Cartagena aquí, yahora
tendré que ir á buscar dinero para mar-
charme.

Presidente.
—

Que se leabonen los gastos
de viaje.

Declaración de Gervasio Rodríguez.

Después de contestar á las preguntas ge-
nerales de la ley,dijo

ElSr. Presidente.
—

La acción popular.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Recuerda el testigo

si ha prestado alguna declaración en esta
causa?

Testigo,— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Recuerda lo que ma<

nifestó?
Testigo.

—
Me preguntaron que si conocí?

á Vázquez Várela.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Qué contestó al juz:

gado?
Testigo.— Que no.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Recuerda en quá

época estuvo en la celda núm. 10-í el preso
conocido por el apodo del Moreno?

Testigo.
—

En el mes de enero, sí. señor.
Testigo.— Sí, serio!'.
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El Sr. Ballesteros.— Y el mes de junio ó
ií Mes de majro, ¿recuerda si estaba en la
"Ida 104 el preso Vasela?
Testigo.—No, señor, porque yo estaba en

-I correccional.

Testigo.— No, señor; me parece que fue.
ron cuatro los señores que fueron á micasa
A tomarme declaración; yo me negué ¿
abrirles lapuerta, porque no estaba mi se-
ñora, y me dijeron que abriera, que era el
j'uzgado; yo dije entonces que_podia ser el
juzgado, pero que no les abría lapuerta; en-
tonces les dije que si subia el portero Jaabriría, y yo no sé si fué que llamaron al
portero ó si éste subió sin que le llamaran.
Cuando éste subió, yo les dije: eePuesto qué
son Vds. de autoridad, Vds. verán si deben
pasar, porque estoy sola.» Y pasaron, y 4
mí se me ocurrió decirles que se sentaran
y empezaron de mucha guasa, y entonces'
yo, en vez de decir la verdad, no les quise
decir más que las primeras cosas que dije,
porque deseaba que se marcharan cuanto
antes.

El Sr. Ballesteros.
—

¿De manera que no
ruede precisarlo?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Sabe el testigo si sa-

ia algún preso á la calle con permiso de
üguien?

Testigo.— No,señor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿No ha oido decir

nunca que se permita salir algún preso ala
"alie?

Testigo,—No lo he oido.
Presidente.— Puede retirarse. Que entre

»tro.
(No comparecen varios testigos que esta-

í&n. citados.) ElSr. Ballesteros.— ¿De suerte que prin-
cipié Vd. á declarar?

Testigo.—Si, señor.
ElSriBallesteros.— ¿Y como advirtió us-

ted que iban de broma y de chacota, no qui-
so Vd. seguir?

Testigo. INaturalmente, no, seño;.
ElSr. Ballesteros.— ¿Habia visto Vd.dias

antes por la calle ó en el cuarto á ese jo-
ven á quien se refirióantes?

Declaración de Gregoria Parejo

Después de contestar á las preguntas ge-
nerales de la ley, dijo

ElSr. Presidente.
—

La acción popular.
ElSr. Ballesteros.

—¿Ha prestado Vd. de-
claración en esta causa?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. lo que

lepreguntaron y lo que contestó?
Testigo.— Sí, señor; que habia visto á un

señorito enfrente de mis balcones desde el
liso del tercero, que salía en paños meno-
•es, como si se levantara de ia cama, y á
ma joven que cosía una colcha de damasco.El Sr. Ballesteros.— ¿Cuándo vio á'ese jó-
•^en y á esa joven?

Testigo.—No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿No le habia visto

ningún dia?
Testigo.— No. señor; loque vi quince dias

antes de suceder el crimen, fué á la señora
doña Luciana tomando café con unseñorito
de 20-á 22 anos, todo vestido de negro; des-
de mis balcones se veia la mesa en que lo
estaban tomando.Testigo.—Elprimero era un señorito; dias

«ntes de suceder el crimen fué cuando yo viuna joven coser una colcha de damasco.
El Sr. Ballesteros.— ¿Desde qué casa la

Yeía Vd?

ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. al hijo
de esa señora?

Testigo.—No sé decirle á Vd.: cuando yo
viá un señorito, debo decirle á Vd. que sa-
lía en paños menores, y por lo tanto no era
Ja situación más propia para que yo me
lijara.

Testigo.— Desde el núm. 96.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y en oué casa?. Testigo.— En el109.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y en qué cuarto?Testigo.—En el tercero.
ElSr. Ballesteros. —

¿Sabe Vd. quién vi-via allí?

El Sr. Ballesteros.— ¿Si lo viera los co-
nocería?

Testigo.—No sé decirle á Vd.
Presidente.— Que se levante Várela. Mi-

lian también. ¿Es alguno de esos el que sa-
lía en paños menores?

Testigo.—Me parece que era ese (señalan-
do á V arela) ei que salía en camiseta. Solía
entrar otro por la mañana, que tocaba el
piano; pero como le veía por la espalda nole conozco.

Testigo.— Yono sabia sino que vivia una
señora con su criada y un perro, que mu-chas veces se ponían en el balcón.. El Sr. Ballesteros.— ¿Conoció Vd. á lacriada?

Testigo.— Auna que hubo un poco grue-sa, sí, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Y á la última quetuvo aquella señora?

Presidente —¿En qué época fué eso?Testigo.—No sé decirle.Presidente.— ¿Mucho antes del dia del
crimen/

Testigo.— Sólo la tarde que la vi cos^resa corcha, tanto que me dije: «Vamos yatiene la señora otra criada nueva.»
'

ElSr. Ballesteros,— Si Vd. la viera aho-
v&.¿Ia conocería?

Testigo.— Sí, señor.1residente -¿Cómo cuánto?instigo.— Por Febrero.
««!*§«.» iifstePOS-— Recuerda Vd. cor,
exactitud el cía que afirmó que vio al ióven7 TÍtwdVn eI cuarto *•«»•«*. lestigo.

—
¡So, señor

viernot
Ballester°s.-'¿Era verano ó era in-

, 'rísf •P;1}1eci!erd°que bacía buen tiempo.
másemp'nn S er?-Sl-¿De Suerte que por
das? ¿o,ÍSS"fda-Vd- Precisar la ficha, eldía bi podra reíerirse al mes. ¿Seria ñor los

Testigo.—
No sé decírselo á VdPresidente.— Mire Vd'. á las que están

sentactas á su izquierda, v vea si es alfinñade ellas. 5

Testigo (Mirando á las procesadas) —Noseñor, no recuerdo.
' * '

ElSr. Ballesteros.— ¿Dice Vd. que lo que
acaba ele expon»» á la Sala se lo refirió alseñor inezi

*
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meses de Abril*Mayo ó Jittiio? ¿Cuál dé esos
meses era, por el buen tiempo qué dice us-
ted hacía?

Testigo,— A mí me paféCg qlie seria por
ese mes' que he dichóí
'"ElSr. Ballesteros.— ¿Cuál?

Testigo.—Por Febrero ¡
El Sr. Ballesteros.

—
Refiera Vd; tód6

cuanto sepa. '• •-

El Sí1; Martinez Muñoz.— ¿Y á qué hora

entraron esos hombres en lacasa de la calle
de Fuencarral? ..

Testigo.— Serian sobre Tas, once y media

dé.la mañana.
..El Sr. Martínez Muñoz.— ¿Las once yme-
dia de la mañana?
\u25a0\u25a0\u25a0Testigo.— No quisiera mentir.
1ElSr. Martinez Muñoz.—¿Los dos juntos?
'

Testigo.— No, señor; primero entró el de
la cazadora de cuadritos y después;' el otro

que se habia ido á la calle de Daoiz: y Ve-

larde mirando hacia arriba, ó para ver si

habia alguna persona en los balcones ópara
mirar el número dé la casa.

ElSr. Martinez Muñoz.— ¿Y á qué hora
les vio Vd. salir?

Testigo.— No les vi salir. A doña\Lucia-»
na la visalir; pero no la vientrar. (

ElSr. Martinez Muñoz.—¿Salió doña Lu-
ciana después de haber entrado esos hom-
bres ? . ! .

Testigo.— Antes; la joven que había. en el
balcón, á los pocos momentos de salir doña
Luciana, fué cuando hizo una seña al que
estaba debajo del balcón, yalhacer la seña.
fué cuando yo empecé á fijarme. . * ,. *

Presidente.— Ministerio fiscal. \u25a0''-'

Fiscal.— ¿No dice Vd. que esos sujetos
entraron en la casa de la calle Fuencarral
á las once de la mañana? . ,-';

Testigo.—Miseñora se marchó á misa á ¡
las nueve y media eidomingo 1." ele Julioj y
la verdad, yo me fuial balconj y visalir á
doña Lucianaj que la conocia divinamente
de verla muchas veces puesta al balcón. A ;

los pocos minutos de irse doña Luciana por
la Corredera, vi á una joven que hizo una
seña, y entonces, la curiosidad es una cosa
muy buena (risas), me asomé albalcón para
ver á quien hacia esas señas; para ver si
eran cosas de novios; y un señor que habia
debajo, en la acera de mi casa, hizo una
seña á otro que habia en una farola que hay
más abajo del estanco, que estaba apoyado
en un bastón color caña algo oscuro. Cuan-
do éste vio esto, se fué para abajo y se me-
tió en la calle de Daoiz y Velarde. Cuando
la que estaba en el balcón vio alotro que se
metia en la calle de Daoiz y Velarcri, hizo
una seña con un pañuelo y el que habia de-
bajo de mi balcón se dirigióal 109; al poco
tiempo fué cuando vino ei de la calle de
Daoiz y Veiarde y se metió también en el
109. En seguida ía criada se retiró del bal-
cón cerrando media hoja. En este interme-
dio vino mi señorita, comimos, salió mi
señorita á ver á una niña que tiene en el co-
legio; me puse ai balcón de una y media á
tres; á las tres salió una joven A la calle, y
á las cuatro (no tenía yo precisamente el
relej en la mano, pero sobre poco más ó
menos seria esa hora) abrieron la hoja del
balcón y vi una mano que abria las tabli-
llas de las persianas; pero yo naturalmente
no pnde ver quién era el que hacia eso. Al
otro clia de suceder eso, ocurrió el crimen,
y jopensé naturalmente si tendría relación
con él. Como los señores que fueron á mi
casa no fueron con formalidad siquiera, no
quise decir esto.~

ElSr. Ballesteros— ¿De suerte que loque
usted acaba de eteriiri^resenc^lriíaan-

Testigo.
—

Sí ,señor.
Fiscal.—¿Vid Vd. salir de la casa, cuan-

do fué á misa, á la señora doña Luciana ?
Testigo.— A ias diez, señor, á las diez fué

cuando salió, yo no sé dónde iría;pero yo
la visalir.

Fiscal.— ¿De modo que Vd. permaneció en
el balcón desde las diez de la mañana en
que viosalir á doña Luciana Borcino hasta
las once en que vio entrar á esos sujetos?

Testigo.
—

Sí, señor, porque no tenía otra
ocupación.

Fiscal.— ¿Y vioVd. á la criada?
Testigo.— Alos pocos momentos de salir

doña Luciana yí una muchacha en el bal*
con.

Fiscal.— ¿Y no se fijóVd. en las senas ae
esa muchacha?

Testigo.
—

No, señor.
Fiscal.— ¿Y se fijóVd. en las señas délo?

sujetos?
testigo.— Alver las señas de la otra, me

fijé en las señas que llevaban ellos.
Fiscal.— ¿Y Vd. ha manifestado que -no

los vio salir?
Testigo.—No. señor, no los vi salir.
Fiscal.—Señor presidente, interesa á la

representación del Ministerio fiscal cpae se
:practique un careo entre esta testigo é Hi-
Iginia Balaguer. .
\" El Sr. Ballesteros.— Se ha estabieeiao
como práctica que cada vez que se pide un
careo, se determine la contradicción, y
como elMinisterio fiscal, que es una de las
partes y tiene deberes y derechos de cada
una de las partes, cuando se solicita un ca-
reo exije que se manifieste la contradicción,
la acción popular desea que el Ministerio
fiscal determine la contradicción que ha
notado.

Presidente.
—

Creo que no^ es, necesario
1 practican Abo.^^*í^iritadori

FTestigo.-El domingo; ei lunes por ia ma-i
nana fué cuando se oyó decir eso, nosotros
nos levantamos yoímos el ruido de la cosa

Presidente.— La acusación privada.
ElSr. Martinez Muñoz.—¿Usted dice que

no conoció á la criada?
Testigo.— Entonces conocí que la misma

que hizo las señas era la que salió á ia caite

sobre las tres; pero yo ahora no recuerdo
quién era. v,n >

ElSr. Martinez Muñoz.— ¿Y conoció A d. a
esos dos hombres á quien se refiere.-

Testigo.— Alvolverse uno á hacer las se:
ñas al otro vique llevaba bigote claro, asi
algo rubio, y que el otro no tenia nada ae
barba, y llevaba sombrero de estos ancho*
de color café, igual á la de la cazadora)
pantalón negro. El otro que había debajo

del balcón era el eme llevaba cazadora ae
cnaehites. de color granate-.oscuro-0 comí
r**>'za.
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Fiscal.— Realmente; no es necesario; pero
como esta testigo há declarado cosas que
ha ocultado la pí'oéésadaj puede haber
careo.

-

enterarme y verja quien hacia aquella jd-
ven las señasi ,

\u25a0 ElSr¡ remufi SatOí-^Usteu no se fijo"
en la criada* pbr*qüe diría Vd,:á la criada
tiempo tengo para conocerla; vamos á fi-
jarnos ahora én los que llama? 1

Testigo .-^Sí* Señor.
-. Presidenté^La defensa de Vázquez Va-
ré1a^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

ElSr. Ba!leStéró§!«riNb géria careo? riñó
una nueva declaración;

Fiscal.
—

Si Higinia Bálágúer lia maiiifós*
tado que no había nadie en lá casa, fesa
testigo manifiesta que tiej & dos güjetosi lá
contradicción es bien notorias ypor tanto
procede el careo.

BElSrTrilojo AriaSi-^La testigo ha ma-
nífestado que en el piso tercero «dé lacasa
núm. 109 vio en una ocasión, en el mes de
febrero* á uñ joven con un chaleco de pun-
to asomado al balcón* como si se levantara
de la cama?

Presidente.
—

LaSala acuerda que se prac-
tique el careo.

¿La defensa ele Higinia Balaguer tiene
que hacer alguna pregunta?

El Sr. Galiana.— ¿La testigo insiste éñ
que no en ia criadajB

Testigo.— Si _¿AAr¿m

Testigo.— Sí, señor»
El Sr. Rojo Arias,— Bueno, ¿La testigo

encontró semejanza entre aquel rubio en
quien se fijóylos dos hombres que dice vio
entrar en la casa núm. 109 de la calle de
Fuencarral, á las once de la mañana del do-
mingo 1." de julio? ¿Existian semejanzas ó
no?.¿Creia que era uno de aquellos hombres
el joven que dice vio en el balcón en fe-
brero?

WEl Sr. Galiana.— ¿Cómo pude Vd. notar
que hacia señas, y no so fijó eü riera alta
ó baja, delgada ó gruesa?

Testigo.
—

La cara me pareció un poco
larga: pero yo no me fijé para decir que la
conozco.

ElSr. Galiana.— ¿Y luego vio á ló's hom-
bres en el balcón? Testigo.

—
No, señor; no recuerdo.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Cómo que no recuer-
da? ¿O no recuerda las señas de los dos hom-
bres que entraron en la casa núm. 109?

No, señor, nada de eso, yo los
vientrar en el portal.

ElSr. Galiana.— ¿No sabe dónde fueron?
Testigo.—

No, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Notó Vd, si la mucha-

cha se salid del balcón?

Testigo.— Como Vd. comprende, no es lo
misino mirar desde un piso cuarto á lacalle
que mirar á un balcón que está enfrente.

ElSr. Rojo Arias.
—

Yo no lo contradigo.
¿De manera cute le parece que no era lamis-
ma persona?

Testigo.
—

Se salid dei balcón cuando los
otros entraron ,y cerró media persiana; á
las cuatro de la tarde fué cuando abrieron
los cristales, viendo una mano que abrió la
media persiana cerrada; pero no puedo de-
cir si era de hombre la mano, era demasia-
do gruesa para ser de mujer: pudiera ser de
mujer, no quisiera mentir, pero á mí me pa-
reció de hombre.

Testigo.
—

No puedo asegurarlo.
Presidente. —Ladefensa de Dolores Avila
ElSr. Botella.— Ha dicho la testigo que

vio salir á la criada á las tres de la tarde.
¿Recuerda si vio volver y entrar á esta
criada?

ElSr. Galiana.— ¿Y la testigo no ha refe-
rido luego que la vio salir á las tres?

Testigo.
—

Yohasta hoy no lo he dicho á
nadie.

Testigo.
—

No, señor.
Ei Sr. Botella.—¿Estuvo la testigo muchotiempo después en el balcón?
Testigo,— Toda ia tarde, hasta que ano-

checió..Eí Sr. Galiana.
—

¿De manera que no lo hadicho ó nadie? (Careo entre Gregoria Parejo é Higinia
Balaguer.)

Presidente.— Higinia, levántese Vd. ¿Re-
conoce vd. á la señora como la criada que
tuvo doña Luciana?

Testigo.—No, señor; á las tres salió, y á
mí me pareció la misma que estaba en" elbalcón.

ElSr. Galiana.—¿Luego Vd. la debió re-
conocer, supuesto que la había visto por lamañana, yal verla salir por la tarde com-
prendió que era lamisma?

Testigo.—Si, señor, comprendo oue eralamisma.

Testigo.—No, señor.
Presidente.— ¿No la reconoce usted?
Testigo.— No, señor.
Presidente.— ¿De manera que Vd. no se

lijo en ella para poderla distinguir ó co-nocer?ElSr. Galiana.
—

¿Llevaba el perro ó ibasola? Testigo —No la conocía; la vicoser el sa-
cado por la tarde, ydije para mí: «Cuántascriadas muda esta señora »
rt.^8Ív2te*^P1í° esta seaora es *amis-ma que Vd. vio salir de la casa?¿,wf°TYo *°

acuerdo si será esa.iíesidenLe.— ¿De modo que Vd. duda si es
tVá°aÍegqurar?20 Y*1SeñaS? *N°loP»ede HS'

siJoTS^ÍrTa^0' Señ°r; Si sn*ie™ *">habIa

Testigo.—No, señor, iba sola.
Presidente.

—
La defensa de Dolores Avila.EiSr. Pérez de Soto.

—¿Es verdad que séha fijado exactamente en las señas de 'los
hombres?

lestigo.— Yo me fijé en que un hombrellevaba bastón, la cazadora de color café y
elsombrero de estos..., no sé -como se lla-man, e¡ue son redondos, un poco aniastados

ElSr. Pérez de Soto.—¿Al no fijarse us-
ted en las señas de la criada, fué porque
isted creyó que serian asuntos de amor?Testigo*.

—
Entonces, yo estaba en el bal-

ioa yvihacer senas, y me asomé más para

Presidente.-¿De modo que Vd. lo único
££í dfdXqr td-ésde l0« baleo» S lacasa de uona Luciana Borcino era desdedonde estaba haciendo señas'''Testigo.— Si, señor.
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Fiscal.— fíigiiiia Báíagtiér* gfstaba usted
,ricasa de su ama doña Luciana Borcino á
las once de la mnñana? - '

su fisonomía*' ¿recuerda con seguridad el
traje qué llefaban ypuede describirlo con
la posible minuciosidad? k

Higinia.—Si, señor* pero estaba -Ocupada
en mis obligaciones, ,no éñ ningún balcón*porque en aquel.día* tí sea en el domingo*
no me asomé al balcón máé que cuándo Tol"
vi de la compra, para sacarieP perróy
echarle la comida ques~é le daba diaria-1
mente.

Fiscal.— ¿Entró aquella mañana en la caga
¿la hora que indica la testigo* 6 áotfá
hora, alguno ó algunos sujetes?

Higinia.—No, señor; nadie, nadie más que
el señor que ha venido á declarar aquí á
esta sala y su señora, á -las doce dei día»
minuto más arriba ó más abajo.

Fiscal.— ¿A qué hora habia salido su se-
ñora para irá misa?

Fei Srl" Rojo AridsT—a Observó Vd. si al-
guno de elloSilevaba Una chaqueta ó dor-
mán de ios qué suelen llevar en distintos
colores con aátíacáa ú otra cosa así , como
algún adornó cíué le llamara la atención?

Testigo.— Atiofno, ninguno. Lo que si sé
es que el que estaba debajo de mi balcón, al
dirigirse al otro haciéndole una seña con
los dedos, que yo me figuro que sea una le-
tra, el otro le contestó con la mano como
cuando se saluda á un caballero; así, como
díciéndole: «Ya lo he entendido.» Se quedó
después parado en frente de la botica ylue-
go se metió en la calle de Velarele. Enton-
ces la joven que habia en elbalcón hizo otra
seña al otro que estaba con un bastón.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿De manera ,sque no
entraron juntos? ¿Pero hubo muy poco es-
pacio de la entrada del uno á la entrada del
otro?

Testteo.— No sé.

Higinia.—Seria de nueve y media á diez.
Fiscal.— ¿De modo qué Vd, afirma que

permaneció sola en lacasa desde que salió
doña Luciana para irá misa hasta la una
ymedia que regresó?

Higinia.—Sola; no abrí la puerta más que
á esa visita y á la modista, que me dijo:
«¿Está la señora?», y yo la contesté que ño.
«Bueno, pues dígala Vd. que ha estado la
modista de Ja calle de la Montera.»

. Testigo.— Sí, señor.
!ElSr. Rojo Arias.

—
¿Ninguno de ellos lle-

vaba barba?
Testigo.—No, señor; el que estaba debajo

de mi balcón tenia bigote claro.
Fiscal,

—
Testigo, ha dicho Vd.que no re-

conoce á esa mujer como criada de doña
Luciana Borcino; y entonces, ¿cómo afirma
que por la tarde vio salir á la criada, si no
se fijóen sus señas particulares, ni tampo-
co en si llevaba el perro?

Testigo.—Porque la visalir, y sihubiera
sacado elperro, también la hubiera conoci-
do, porque le acostumbraba á sacar la se-
ñora, y de eso le conocia.

Fiscal,— Pero ¿cómo afirma Vd. que era
criada de doña Luciana Borcino, si, corno
usted dice, no se fijóen sus señas ni la co<*

noce ahora?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Era un bigote muy
abundante de modo que se podia notar des-
de la habitación de Vd.?

Testigo.
—

No señor, era de estos que hay-
muchos, pero no muy abundantes.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Pudo Vd. notar si
alguno de ellos tenia algún defecto físico,
por ejemplo, que fuera tuerto?

Testigo.
—

No lovi,porque desde un piso
cuarto, pues es tercero con entresuelo, pa-«
recen Jos hombres gallinas. (Risas.)

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Usted afirmaque vio
á ias cuatro de la tarde, no una, mano sino
un brazo que salía del balcón ,que tuvo que
cerrar una media persiana?Testigo.—Porque en aquel momento, co-

so la habia visto por la mañana, la conocí
cuando salió por la calle, yahora ha pasa-
do ya mucho tiempo.

FiseaL— ¿Recuerda Vd. el traje que lle-

vaba la criada cuando la vio Vd. salir á las
tres de ia tarde y cuando la vio por la ma-
ñana?

Testigo.—Una chaqueta negra, y la falda
no sé si era de cuadritos ó rayada.

Fiscal.—¿Y Vd, está segura de que esos
sujetos que entraron en la casa num. íoy

pasaron alcuarto de doña Luciana*~
Testigo -Señor, cine los vi dentro no lo

puedo afirmar: que entraron -en el portal y
que vihacer señas á la criada de doña Lu-

ciana, eso sí. _,, , , . - _„„
Fiscal.-¿De modo que Vd. lo unico eme

ifirma es que les hizo señas la criada, pero
10 que esos sujetos subieran. al piso terce-
'o, donde habitaba doña Lucianas

ElSr, Rojo Arias.
—

Abrieron el cuadro
de ia ventana como para dar luz, y después
de cerrarla con cautela abrieron una tram-
pillade las que forman la ventana.

Testigo.
—

Sí, señor,

ElSr. Pérez de Soto,
—

¿De suerte que us-
ted no ha asegurad* ni podía asegurar que
esos dos hombres entrasen en casa de doña
Luciana Borcino más que por la circuns-
tancia de haber visto á ia criada que les
hacia señas yverlos entrar en elportal, y
usted dijo para sí: «Pues es cosa" de no-
vios,»

Testigo.
—

Sí, señor.

Testigo.
—

Yo, en el momento en que vi
eso en elprimer dia, creí que fuera cosa de
novios.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Ni más ni
-
menos?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Y cuando oyóus-

ted lo del crimen entonces empezó Vd. á,
figurarse si tendría relación ese hecho con
el otro?

Testigo.— Sí, señor. i.rifl«a pn

EJ Si^Roio Arias.-¿Usteel se ratifica en

uantoha dicho sobre la entrada de dos

ombrea en el portal del numero 10J.

Testigo.— Sí, señor. ,101V!ft VdEISr? -Rojo Arias—Si po recuerda va.

Testigo.
—

Naturalmente.
Presidente.

—
Puede Vd. retirarse.

Se suspende el iuicio hasta mañana
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Abierta á íá Una f tféiñiá fhiñtlteri* dijo:
ElSr. Ballesteros.

—
Prenuncio á la prue-

ba de los testigos contenidos en esta lista:
Después de leída, dijo:

T^stigri^Nó Id fe^üéím
ElSr¿ Ortegái— ¿Ni el dia aproximado en

que ese serriciojituviera lugar?
Testigo.— A los tres ó cuatro dias.
El Sr. Ortegai=iQué dia era cuando hizo

esa manifestación?
El Sr. Rojo AriáSi

—
Ruego

'

ja Sala
acuerde que así como las" procesadas vie-
nen á este Palacio de Justicia en un coche
y mi defendido Vázquez VareJa en otro,
vuelvan en igual forma á sus respectivas1
cárceles al terminar la sesión.

Testigó¡=riTres ó cuatfó diaá después,
.El Sr. Ortega.— Ese servicio, ¿fué de no-

che ó de día? . .
Testigo.— No puedo decifíó;
ElSr."Ortega.'— ¿No le dijo rtadá. respecto

á ese particular?
Testigo.—Nada.
ElSr. Ortega,.— Señor presidente, éntrelo

afirmado en este momento por el sereno y
lo que aseguró ayer el cochero Menendez,
existe una contradicción evidente ,corno la
Sala acaba de oír y que me voy á permitir
explicar.

Presidente. —
Ya se han tomado Jas opor-

tunas precauciones para evitar cualquier
contratiempo.

ElSr. Rojo Arias.
—

No me mueve á decir
esto ninguna otra razón de Seguridad ele
los presos; son otras las que me mueven &
pedir este, por hechos que he inspeccionado
yo mismo.

Presidente.— Ya está acordado por la Sa-
la lo que pide el letrado; de manera que
puede evitarse el letrado la molestia de
dar esas razones.

Él sereno ha manifestado aquí que el co-
chero habia prestado servicio con su coche
hace próximamente un mes á Vázquez Va-
rela, y que esta conversación tuvo Jugar á
lostres ó cuatro dias de cometido el cri-
men, y elSr. Andrés Menendez ha negado
este hecho en absoluto y ha manifestado
que él no dijo tal cosa: en consecuencia,
suplico á la Sala, vista esta contradicción,
que acuerde ia celebración del oportuno ca-
reo entre estos dos testigos.

El Sr. Rojo Arias.
—

Si me permite la Sa-
la, haré una pregunta al testigo.

Presidente.
—

La hará el letrado después
que acabe de preguntar la defensa que lo
está haciendo.

Que entre un testigo

Declaración de Victoriano Dorado Sánchez

(No se presentó ayer por tener que hacer
una diligencia. Se le levanta la multa que
que le fué impuesta.)

ElSr. Ortega.
—

¿Conoce el testigo ai co-
chero de punto de Ja Puerta del Sol que guía
el coche núm. 32, y que se llama 'Andrés
Menendez?

Testigo.—
Sí, señor.

ElSr. Ortega.
—

¿Hace tiempo que le co-
noce? ElSr. Ortega.—No tengo nada que decir

sino que en el caso que no se hallase en es-
te local el testigo András Menendez, se sir-
va Ja Sala citarle para el dia que acuerde.
ElSr. Rojo Arias.—¿A qué hora dijo Vd.

que tuvo esa convorsaeion con el cochero?

Testigo.—
Próximamente un año.

El Sr. Ortega.—¿Escierto que este coche-
ro, á los pocos dias de ocurrido el crimen,
le refirió alguna cosa que le llamara laatención, Jo cual Vd. á su vez declaró anteel juzgado instructor? Testigo.— Sería próximamente á la ma-

drugada.Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega.— Diga á la Sala lo que elcochero Andrés Menendez ledijo.
Testigo.— A ios cuatro dias" de sucedido

el crimen, me encontró este Andrés Menen-
dez y me dijo:«¿Qué le parece á Vd.Io delcrimen? ¿Quién será ei autor?»— «No puedo
decirlo: no sé quién podrá ser.»

—
«Pues para

rní es elhijo, porque ei hijo atentó contrasu madre en la calle deiBarquillo, y debeser él.;.*—«Yo creo que no.»
—

«Pues vb le he
servido hace poco tiempo.»

—
«No puede serporque está cumpliendo condena en la cár-

eeí.»
—

«Pues yo le he servido.»
ElSr. Ortega.—¿No hizo el testigo alguna

otra manifestación referente á que!le hu-biera convidado ei procesado Yazqrmz Vá-
rela?

ElSr. Rojo Arias.—¿En qué dia?
Testigo.— Ya lo he dicho," que A ios tres ó

cuatro días después cleJ crimen.
ElSr. Rojo Arias.—Elcochero ¿le dijo á

vd. que hace un mes que tuvo esa" conver-
sación?

testigo.— Poco inris órnenos de un mes,
pero no puedo decir A la Sala más sino que
después de haber prestado declaración me
preguntaron unos amigos si verdaderamen-
te habia sostenido conmigo el cochero la
conversación que acabo de referir Yo con-
testé que si, y entonces me dijeron que el
cochero no había tenido por' conveniente
decir la verdad ante el juzgado por no tenercareos con Vázquez Várela", v que se había
contradicho.

ElSr. Rojo f«as.— ¿Le dijeron & Vd. enque fundaba eJ cochero el trinor ele tenercareos con Vázquez Várela?Testigo.-A mí me lo han dicho en unabarbería.

Testigo.—También me dijo que después
de haberle servido le convidó en el café delas Columnas.

El Sr. Ortega.— ¿No manifestó cuánto
fimjü duró ws* í¿> :\u25a0,.-;,-.,-,-.i

ElSr. Rojo Arias.-riJsted ha comproba-
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do el hecho en esa barbería? ¿Qué ha habla-
con el dueño? .

Testigo.
—

Si el dueño quisiera decir la
verdad, hace cinco dias que me lo ha refe-
rido á mi. .

ElSr. Rojo Arias.—¿A Vd. solo?
Testigo.— Habia otras personas delante;

pero no puedo decir quienes fueron.
-EISr. Rojo Arias.

—
¿No puede Vd.preci-

sar nada más?
Testigo.

—
No, señor, á mí me lo han. di-

cho, porque uo queria tener careos con Vac-
íela. . . .

ElSr. Rojo Arias.—¿Y no le explicó á us-
ted estándose afeitando?

Testigo.—No he tenido conocimiento de
que haya habido ninguna evasión.

ElSr. Ortega.— ¿No lorecuerda? ¿No sabe
usted si se fugó alguno del mismo penal?

Testigo.—
Sí, señor.

ElSr. Ortega.— ¿Cuánto tiempo K«um> ero*

está Vd.en la Cárcel-Modelo?
Testigo.

—
Hace algún tiempo.

ElSr. Ortega. —¿Y tardaron mucho en
encontrar á aquel que se habia fugado del
penal?

Testigo.
—

Tardaron dos ó tres meses.
ElSr. Ortega.

—
¿Por qué época ocurrió esa

fuga?
Testigo.

—
No recuerdo en qué época de-

bió ser.Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿En tono natural, que
pudieran apercibirse de la manifestación
los dependientes, la mujer del dueño yde-
más personas. que hubiera en el estableci-
miento?

Testigo.—No, señor, en tono medio bajo.
El Sr. Rojo Arias.

—¿Pero lo oiría al-
guno?

Él Sr. Ortega.
—

Aproximadamente , ¿no
recuerda?

Testigo.
—

Pues próximamente creo que
fué por febrero ó marzo.

El Sr. Ortega.
—

¿De qué año? ?No recuer-
da el testigo?

Testigo.— No recuerdo.
El Sr, Ortega.— ¿Entiende el testigo que

es muy fácil Ja salida de un preso estando
de acuerdo con algún empleado, ó, por el
contrario, lo encuentra una cosa muy di-
fícil?

Testigo.—Probablemente no, porque es-
taban ocupados en sus faenas.

El Sr. Rojo Arias.—¿De modo que cree el
testigo que la obligación en que se halla-
ban ocupados los dependientes, les haria no
prestar atención á la conversación que us-
tedes sostenían?

Testigo.— Yolo encuentro muy difícil.
ElSr. Ortega.

—
¿Ann estando de acuerdo

con los empleados?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Por qué razón?
Testigo.

—
Porque para salir de ia cárcel

tiene que saberlo desde el último ranchero
hasta el director.

Testigo.— Yo no lo sé.
ElSr. Rojo Arias.—Pero en tan poco es-

pacio, ¿no es fácil que oyeran esa conversa-
ción todos los que estaban allí?

Testigo.— Pues siacaso se apercibieron,
todos se callaron.

Presidente.— Que se cite al testigo Andrés
Menendez, para celebrar careo con el Vic-
toriano Dorado.

ElSr. Ortega.— Cuando declaró el testigo,
¿hizo esta manifestación al juez?

Testigo.
—

No me preguntaron tanto. Yo
no dije más que la hora en que habia esta»
do con el preso Vázquez Várela.

El Sr. Ortega.— ¿Nada más?
Testigo.— Nada más.
ElSr. Ortega.— ¿Y cómo no le pregunté

el juzgado nada más?
Testigo.

—
Pues que sé yo.

El Sr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo to-
das las manifestaciones que hizo ante ei
juzgado instructor al prestar su declara-
ción?

Declaración de Faustino La-ada*

procesado por ñurto.

ElSr. Ortega.—En los primeros días- del
mes de Julio ¿estaba el testigo preso en la

Cárcel-Modelo?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega—¿Qué celda ocupaba el tes-

tigo!
"

, i
Testigo.—Pues yo estaba en elpenal
El S?. Ortega. -¿Conocía el testigo al

procesado Vázquez Yarela?
Testigo.—Sí, señor; le conocía.
ElSr. Ortega.— ¿De qué? -
Testigo.—De estar allí en la celda.

\u25a0 ElSrfOrtega.-¿Fué.el testigo alguna vez
á visitar á Vázquez Várela en su celda*

Testígo.-Sí, señor; porque yo prestaba
servicio de ordenanza. ,^„„„.

ElSr. Ortega.-¿A qué horas prestaba tts

ted servicio? u„„í0 in
Testigo.-Por lamañana, en que hacia

limpieza, y luego daba el rancho, el pan y

la carne.
ElSr. Ortega.-El testigo no ha oído que

se haya fugado ó haya salido de la,01 íc-i,

con permiso ó sin él, del señor oirectoi, ai

gun preso?
Testigo.— No, señor. . .„..\mElSrri)rtega.-No ha tenido Vd. 00n« ci

«liento de ello por akun eomuaneio*

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.

—¿Por qué lorecuerda?
Testigo.

—
Pues porque lo recuerdo bien.

ElSr. Ortega.— ¿Le leyeron á Vd. la de-
claración?

-Testigo.—No, señor.
Fiscal.—Cuándo la fuga de ese penado de

que habla el empleado de la cárcel, se aper-
cibieron de esa fuga. ¿No es verdad?

Testigo.
—

Si, señor.
Fiscal.— ¿Y debieron apercibirse también

entonces del reingreso de ese penado en la
cárcel luego que fué capturado?

Testigo.—
Sí, señor.

Fiscal.—¿Y cuándo reingresó?
Testigo.—El21 de Abril.
Fiscal.

—¿De modo que no considera el tes-
tigo que unpreso se evada de la cárcel sin
que tengan noticia de ello los empleados.
como también da su reingreso en la cárcel?

Testigo.— Sí, señor.
Presidente.

—
¿Usted ha prestado servicio'

\]a cárcela



.BEGALO A^OS LECTORES DE LA CORRESPONDENCIA DE ESPAÑAS2S

El Sr. Ortega.— ¿A quien le ha oido nom-
brar?

Testigo.— Sí, seSor.
Presidente.— ¿Qué servicio prestaba Vd,?
Testigo.— Pues hacía la limpieza en la

Misma galería y ea el mismo piso.
Presidente.— ¿Eli."de Julio estaba Vd, de

servicio?

Testigo.— A los presos que estaban allí
ElSr. Ortega.— ¿De manera que los presos
ee hablan unos á otros?

Testigo.— Alguna vez porlas ventanas
ElSr. Ortega.— ¿Y quienes eran esos q'ue

hablaban de ventana á ventana üe Vazquez
Várela?

Testigo.-—No los cqbozoo.

EISr. Ortega.— ¿No-recuerda sifué derlíaó de noche?

Testigo.— Si, señor.
Presidente.— ¿Vio V.á Vázquez Várela en

la cárcel?
Testigo.—Sí, señor.
Presidente.— ¿A qué horas solía Vd. verle?
Testigo.—Por la mañana é las dos ypor

la tarde de cuatro á cinco. s v/

presidente.— Perfectamente
: Testigo.—De dia.
,; El Sr. Ortega.— ¿De modo que quedamos
en que ae hablaba da ventana á ventana?Testigo.— Si señor, alguna vez.."

ElSr. Ortega.— ¿Y sabe el testigo á guies
se referían cuando hablaba» de-Varela?

Declaración úb Lorenzo Magro.

El Sr. Ortega»— ¿Conoce eí testigo al pro-
cesado Vázquez Várela.

Testigo.
—

No, señor.
Eí Sr. Ortega.— ¿Ei testigo estaba cum-

pliendo condena en laCárcel?
Testigo.—Estaba entonces prego prevenri

tivamente.
ElSr. Ortega.—¿Y no ha visto Vd. nunca

á Vázquez Várela?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Y no ha oído Vd. hablar

Je él?

Testigo.
—

No señor.
ElSr. Ortega»—¿Tenia ó no conocimiento

de que estuviera allí Vázquez Várela?-
Testigo.—No señor, pero oía hablar de untal Várela.
El Sr. Ortega.— ¿Ocupa el testigo celdapróxima á la 104? ¡
Testigo.—Yo ocupábala 154,
El Sr.*Ortega.— ¿Pero está en la mismagalería?
Testigo,— Sí, gefíor, me parece,
ElSr. Ortega.— ¿Ha visto Vd. entrar 6salir algún preso que dijeran que era Vá-rela?

Testigo.—No, seSor,

Declaración de Andrés Fernandez,

Testigo.—No, señor,
ElSr. Ortega.—áNo le ha visto ni en lotpaseos?

%- Testigo.—No, señor,

Hechas las preguntas de la ley, dijo
El Sr. Ortega.— ¿Recuerda el testigo lo

que drjo ante el juzgado cuando declaró?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega.— ¿Qué fué -lo que mani-

festó?
-

Testigo.— Que no conocía á Várela.
ElSr. Ortega.— ¿A quién se lo dijo?
Testigo.— A quien me -preguntaba.
El Sr. Ortega.— No es eso. ¿Ante quién

prestó declaración ?
Testigo.

—
No recuerdo.

Declarados de Celestino Menendez,
procesada por- hurte.

Después de las preguntas legales, dijo?
ElSr. Ortega.— ¿Recuerda ei testigo si

ha prestado declaración en esta causa an-tes de ahora?
Testigo.—No, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Qué celda ocupa el testi-go en la Cárcel-Modelo?

El Sr. Ortega.— ¿Habia otros testigos que
prestaran declaración almismo tiempo oue
usted?

"'"'

Testigo,—Estaba solo.
ElSr. Ortega,— ¿Le leyeron á Vd, la de-

claración?
Testigo.—No me acuerdo.
EiSr. Ortega,— ¿Usted sabe escribir?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega,— ¿Firmaría Vd.lo que de-

claró?
Testigo.—Creo que si.
El Sr. Ortega.— ¿Le recibieron juramento?
Testigo.— Sí, señor.

Testigo.—La 27B.
ElSr. Ortega.—¿Ha oído hablar de Váz-quez Várela?

'

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ortega.—¿No le ha visto niha olfichablar nunca de él?
Testigo.—No, señor.

Declaración da Ensebio PIácido5 Camping
ySanchas, procesados por legiones,

Fiscal.— ¿Está cumpliendo la condena que
le impusieron?

Testigo.— Si, señor; esta es otra. (Risas),
El sr. Ortega— ¿Ha prestado Vd. decía-raeron en esta causa?
Testigo.— Sí, señor.

+r-EJ ? ?- 0l1e§'a-~ ¿Recuerda qué le pregun-to el juzgaao?
' l

°
Testigo.— Sí, señor.

guri-ó?1"' °1>teg'a-3uen°- ¿Y qué le pr '-

\u25a0Declamación de Antonio G&liñaz,procesado

por lesiones

Después de las preguntas que marea la;ey, dijo:
ElSr. Ortega.— ¿El dia 1/ de julio estaba

eí testigo cumpliendo condena en la Cárcel-Modelo?
Testigo.—

Si señor.
El Sr. Ortega.— ¿Ha conocido al procesa-

ño Vázquez Várela?
T'^iih-n.—Tengo oidaa-<ie un tal Várela

inquinó."0"6 Si COnocia á VavalftiJflü
El Sr. Ortagft T,y tJU(j md„
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Testigo,—Que qué celda ocupaba.
El Br. Ortega.— ¿El testigo manifestó si

hablaba con Várela?
(El testigo se calla.)
ElSr, Ortega.— ¿No recuerda? ¿lo niega ó

lo afirma?
Testigo.—No, señor.
El Sr. Ortega.—¿No ha visto á Várela en-

tre loscompañeros de prisión?
Testigo.—No, señor. J"
ElSr, Ortega.— No le ha visto nunca. T;
Testigo.—Nunca.
(Un testigo que estaba citado, y que se

bailaba cumpliendo condena en la cárcel,
ha cumplido en estos dias y no se ha pre-
sentado á declarar.)

que servia el turno de la derecha inmediato
al mostrador?

Testigo.— ¿Cuando yo estaba?
El Sr. Ortega.

—
Si señor.

Testigo. —
Juan Camarasa.

ElSr. Ortega.— ¿Qué señas tenia ese ca-
marero?

Testigo. —
Uno alto, con- patillas, mo-

reno.
EiSr. Ortega.— Corno tenia las patillas,

¿á la inglesa?
Testigo.— Tenia patilla larga.
ElSr. Ortega.

—
¿Recuerda el testigo si en

alguna ocasión en las mesas que él servia ó
en ias inmediatas se promoviese algún, es-
cándalo ó disputa con Várela?

Testigo.—Sí señor, con un parroquiano
mío.Declaración de JuaáíLopez.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca ley, dijo:

El Sr." Presidente.— Puede preguntar la
acción popular.
El Sr. Ortega.

—
¿En qué café presta sus

servicios el testigo?
Testigo.— En el café de Levante, en Ta

Puerta del Sol.

ElSr. Ortega.— ¿ ¥ sabe el testigo por qué
se promovió aquella disputa?

Testigo.
—

No recuerdo,
ElSr. Ortega.

—
¿Quién era el que sostuvo

esa disputa con Várela?- Testigo.— D.Francisco Ternero.
El Sr. Ortega.— ¿Se promovió gran escán-

dalo?
Testigo.— Gran escándalo, no.
ElSr. Ortega.

—
¿Puede decir el testigoá

la Sala en qué fecha ocurrió eso?
Testigo.

—
A mediados de febrero.

ElSr. Ortega.— ¿Pagaron el gasto que ha-
bian hecho cuando la disputa?

Testigo.—No señor.

El Sr. Ortega.— ¿Conoce Vd. á Várela?
Testigo.—Ño, señor.
ElSr. Ortega,— ¿No recuerda que en algu-

no de los últimos dias del mes de junio estu-
viera en el café que presta sus servicios?

Testigo.
—

No recuerdo.
ElSr. Ortega.— ¿Y no se lo.ha oído decir

tampoco á ninguno de los compañeros?
Testigo.—No, señor; oí varias versiones,

pero nada más.
El Sr. Ortega.— ¿A quién le oyó esas ver-

siones á que se refiere?
Testigo.— A varios concurrentes al café.
ElSr. Ortega.— ¿Y qué era lo que decían?
Testigo.

—
Unos que le habian visto y

otros que no.
Presidente.— Otro testigo.

EiSr. Ortega.—¿Quién - dijo que debia el
gasto? _

Testigo.—D.Francisco Ternero.
ElSr. Ortega.— ¿Y cobró luego después el

testigo la cuenta?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Ortega.— ¿De quién?
Testigo.—De D.Francisco Ternero,
ElSr. Ortega.— ¿Quién acompañaba á don

Francisco Ternero cuando le pagó.
Testigo.

—
Un amigo qne no conozco.

ElSr. Ortega.
—¿No recuerda sus señas?

Testigo.
—

Un señor con barba.Declaración de Cándido Gómez.
ElSr. Rojo Arias,

—
Para esclarecer una

contestación. ¿Al contestar cuando viopor
última vez á Várela, á preguntas de la ac-
ción popular, ha dicho que fué en febrero y
yo deseo que esplique sí ese febrero es del
año anterior ó es febrero último?

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo:

EISr. Presidente.— Puede interrogar la
acción popular.

ElSr. Ortega.— ¿Cuándo prestaba sus ser-
vicios el testigo en elcafé de Madrid?

Testigo.—Elaño pasado.
EiSr. Ortega.— ¿Durante el tiempo que ha

prestado allí sus servicios, ha conocido á

Várela?
Testigo.

—
Le he conocido como parro-

quiano. ,. ,
ElSr. Ortega.-¿Sabe el testigo qué ca-

mareros le servían con más frecuencia, ó
era el mismo testigo?

Testigo.-Yo le he servido, varias veces.
El Sr? Ortega. -¿Cuánto tiempo hace que

no ha visto Vd. a Várela? ,
rtl.Testigo.-pesde mediados de febrero ul*

"filSr. Ortega.-¿No ha oido¡decir á sus
compañeros del café de Madrid que le ha

jan visto con posterioridad á esa fechar

ee llama el camarero del cate de Madrid,

Testigo.
—

Febrero del año pasado. Ya ha-«
ce un año que no sirvo yo erj*eicafé do Ma-«
drid.

Presidente.— Otro testigo.

Declaración de D. JoséGamarra,

Hechas por el señor presidente las pre»"
guntas que marca la ley, dijo:

El Sr. Presidente.— Puede preguntar la
acción popular.

ElSr. Ortega.— ¿Ha dicho ep testigo que
tenia amistad con Várela"

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ortega.— ¿Esa amistad era íntima.
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ortega,—¿De cuanto tiempo data

esa amistad?
Testigo.—De 8 óiaños:
ElSr. Ortega.— ¿De suerte que el testigo

conocerá perfectamente á Várela?
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m Testigo.
—

Sí, señor. -
• ElSr. Ortega.— ¿Es cierto que el testigo
en alguna ocasión ha': confundido á Várela
con alguna otra persona?

Testigo.
—

He encontrado á algunos bas-
tante parecidos, pero no para confundirle.

ElSr. Ortega.— ¿Pero el testigo no leha
confundido nunca?

ninguna manifestación, pero la haré ahora
Presidente (a Várela).—¿Usted se pone dé

acuerdo?
Várela.— Ya he'dieho que loque he maní-

testado antes es cierto.
Presidente (A Gamarra).— ¿Y Vd^está de

acuerdo con lo dicho por el procesado?
Gamarra.— Sí. señor

\u25a0 El Sr. Rojo Arias.—No he hecho mani-
festación de ninguna clase, porque creo qUe
no existe la contradicción que señalaba la
representación de la acción popular.

Presidente.— Eso ya lo apreciará la Sala,
ElSr. Rojo Arias.—El testigo, antes dé

declarar, ha dicho exactamente lomismo
que ha dicho el Sr. Vázquez Várela, esto es.
qne era fácil confundirle, pero que él no le
confundía.

Testigo.
—No, señor.

EiSr. Ortega.
—

¿Ha manifestado el testi-
go alguna vez á Várela que en efecto cono-
ciera á un cochero que tenia bastante se-
mejanza con él yque lehabia confundido?

Testigo.— Si era" muy parecido , pero yo
no lehe confundido nunca.
' El Sr. Ortega.

—
Hay una' contradicción

manifiesta entre lo afirmado por el testigo
y loque declaro' primeramente en el suma-
rio.-El testigo D. José Gamarra declaró que
lohabia confundido (y así se lo habia ma-
nifestado al Sr. Várela) con un cochero lla-
mado Marcelino, por consecuencia, ruego á
laSala se sirva disponer la práctica del
correspondiente careo entre el Sr. -Gamar-
ra yel Sr. Várela.

Presidente (á Várela).—¿Ha oido Vd.- lo
<3i¡e manifiesta el testigo?

Várela.—Digo que elSr. Gamarra, amigo
znio anteriormente, y no sé si hoy lo segui-
rá siendo, me ha referido muchas veces, y
me lo ha afirmado, que habia una persona
enteramente igual á mí, que aunque él no
me confundía era muy fácilconfundirme.

Presidente (á Gamarra).— ¿Es cierto eso?
Testigo.

—
Sí señor.

Presidente.
—

¿De modo que se ponen Vds.
de acuerdo?
'%E1 Sr. Ortega.— El procesado es quien se'
pone de acuerdo con ei testigo.

Ha dicho el testigo que le habia manifes-
tado con repetición que habia una persona
muy parecida á él,pero que aunque era muy
fácil confundirle, él no le hubiera confun-
dido.**

Várela.—En hechos de esta clase, en eí
estado en que yo he dado esas declaracio-
nes, nadie de conciencia recta puede exigir
juna identidad absoluta.*

ElSr. Ortega.—Señor presidente, no pue-
do consentir de ninguna manera las pala-
bras que acaba de pronunciar el procesado
Várela, ni que hable de conciencia honrada
y recta, porque parecen un ataque á esta
defensa. (Rumore?.)

Presidente.
—

Se refiere á su conciencia,
no á la del señor letrado, y así loha enten-
dido la Sala.

El Sr. Ortega.—Pero pudiera haber pa-
recido.

Presidente.— El tribunal ha entendido que
se ha referido al estado en que se encon-
traba cuando declaró.

ElSr. Ortega.— Pero es necesario que de-
termine el testigo y el procesado lo que se
dijeran ó lo que ocurriera, y el testigo lehaga reconvenciones y le dé detalles para
que puedan recordar lo que pudieran de-
cirse.

Presidente.
—

Parece que el procesado con-
viene en lo que ha dicho el testigo; pero si
la dignísima defensa de Vázquez várela

jQUÍere hacer una manifestación contraria.
ri El Sr. Rojo Arias.—No D*nspba hacer

ElSr. Ortega.— Yo quisiera qu* el señor
presidente tuviera la bondad de •'ísplíearme
en qué sentido se ha resuelto esta duda y si
han quedado conformes.

Presidente.
—

En el sentido de que el testi-
go Gamarra le habia dicho á Várela que
había una persona que se parecía mucho á
él y era fácil confundirle, pero no que él le
hubiera confundido.

ElSr. Ortega.— Convenido así ,me callo.
Presidente.— Otro testigo.

Declaración de Eduardo Gómez Llombart.

Hechas por.el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo

El Sr. Ortega.— Para hacer una manifes-
tación á la Sala.

Sin duda en el escrito de conclusiones ,alproponer esta prueba por una mala inter-
pretación, no se expresó quién era el testi-
go que se solicitaba compareciera, pues elque nosotros deseábamos que compareciera
ante el tribunal, era el juez municipal su-
plente ,pero el juez municipal suplente en
aquella fecha.

Presidente.— ¿No lo era el testigo?. Testigo.— Yo desempeñé interinamente el
juzgado desde agosto.

ElSr. Ortega.—Nosotros en realidad nos
retenamos al Sr. Serrano Echevarría que.
desempeñaba interinamente dicho juzgado
en el mes <te julio.

Secretario.— Este testigo está propuesto
en la, forma siguiente: señor juez municipal
del distrito delHospicio, y así lo ha admi-tido la Sala.

? S 'Príe&a-— Habrá sido un error. Yo
solicito de la Sala se sirva acordar se cite
ai señor juez municipal.

Declaración de Ricardo B. Santa María.

gnSí Sfriíft*^iaS Pre'

acrion'poiíSÍ^6--- "•« interr0«ar k

nr)Erli'í5n1ÍeStero,s,*~¿Tiene Vd. en su casa
AUi^lqu? Se 1Iama AJidríí Menendez
tÜSlScf^

Testigo.— Sí, señor

nnftflínWWí?,!'0n respectiva á q.n-en uno de los días últimos del mes de unió
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condujera en el coche alprocesado Várela,
desde uno de los puntes de la Puerta del Sol
pasta las inmediaciones de la Cárcel-Mo-
delo?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr"Ballesteros.

—¿Conocia Vd. al pro-
cesado Várela?

da sí vivía alguna persona que le hubiese
merecido confianza al testigo en alguna
ocasión y después no se la mereciera, tanto
por sus antecedentes? ¿Recuerda Vd. si ese
sujeto tenía algunas relaciones con esa Fe-
lisa, en cuya casa estuvo HiginiaBalaguer?

Testigo.— Confianza no ha habido con nin-

gún inquilino,porque uno que habia allí,
que me parece que tema algunas relacio-
nes con esa Felisa , desapareció al poco
tiempo, quedó sola la mujer, y he oido va-
camente noticias de que estaba procesado
ó no, yde si estaba fuera de Madrid,pero
esto, si es al que me refiero ,ó la portera ó
en el almacén de granos donde habitaba,
son Jos que podrán dar noticias de eso.

El Sr. Pérez de Soto.—¿No recuerda el
testigo cómo se llamaba esa persona á
quien .yo me refiero?

Testigo.—
Parece que se llama Toribio

García.

Testigo.
—

Le he conocido aqui en los pa-
sillos.

El Sr. Ballesteros.
—¿Y á la procesada Hi-

giniaBalaguer?
Testigo.

—
La he conocido también aquí.

El Sr. Ballesteros.
—

¿Ñola ha visto usted
en ninguna parte?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ballesteros.

—¿No ha tenido Vd.no-
ticias de que haya estado sirviendo en casa
de algún amigo suyo y cuya casa es de la
propiedad de Vd.*

Testigo.
—

A poco de ocurrir el crimen de
la calle de Fuencarral, oí decir, no sé si en
laBolsa, en el Casino ó en el salón de con-
ferencias, de que esta procesada habia vi-
vido en la casa que yo vivo, que es de mi
propiedad, en la calle del Cardenal Cisne-
ros. Llegué á casa y coincidía esto con ha-
ber recibiüo nosotros una criada que resi-
dió pocos dias en casa y que resultó que el
nombre con que se presentó no era el suyo
y que dijo que habia estado en casa de un
amigo mío, persona bastante conocida. Co-
mo es natural, yo traté de indagar si era
esta Higinia,y me dijeron que uno ó dos
dias antes de entrar á servir en casa de do-
ña Luciana, estuvo sirviendo en casa de un
matrimonio más ó menos legítimo que vi-
vía en un criarte interior de dicha calle y
cuva casa es de mipropiedad. Esas son to-
das las noticias que tengo.

ElSr. Ballesteros.— ¿No tiene más noti-
cias?

ElSr. Pérez de Soto.— Y el testigo ¿no le
ha dispensado alguna confianza?

Testigo.— Sí, señor, porque en el negocio
grande de carruajes que yo he tenido, he
necesitado de sus servicios para comprar
alguna partida de granos.
ÉlSr. Pérez de Seto.— ¿Hay portería cc la

casa?
Testigo.— Si señor.
Ei Sr. Pérez de Soto.—¿Sabe el testigo si

la habitación de los porteros estaba próxi-
ma á la habitación de Toribio?

Testigo.
—

Tabique por medio.
ElSr. Pérez de Soto.— Y por curiosidad,

¿no recuerda el testigo haber oido algo acer-
ca de la vida que hacia el Toribioyel sitio
en que se encontraba? porque parece qne es-
taba en la cárcel.

Testigo.
—

Yo oí entonces que estaba dete-
nido en Madrid por orden gubernativa, y
después me ha dicho alguien que estaba
preso fuera de Madrid. _

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Pero fuera de Ma-
drid por su gusto ó preso?

Testigo.
—

Supongo que seria preso.
El Sr- Pérez de Soto.

—¿De modo que es
una persona que al principiole mereció con-
fianza al testigo, porque parece ser que ma-
nejaba caudales del testigo? ,

Testigo.
—

Sí, señor; pero despees de todt
no debe llamar ia atención del tribunal,
porque estaba allícerca de mi casa al fren-
te de uno de ios primoros almacenes de gra-
nos.

Testigo.
—

No recuerdo más.
ElSr. Ballesteros,— ¿No tuvo Vd. tampo-

co noticias de las personas que frecuenta-
ran aquella casa?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Pérez de Soto.—¿Recuerda el tes-

tigo >y yo le ruego que haga memoria), re-
cuerda cómo se llamaba esa persona que
vivia en matrimonio más ó menos legítimo,
en donde tiene conocimiento que ha estado
Higinia dos días antes de irá casa de doña
Luciana?

Testigo.— El cuarto yo le tenia alquilado
á un ceiriagero ó herrero, cuyo nombre no
recuerdo en este momento, pero cuyo ape-
llidoera Fombuena y la mujer se llamaba
Elisa ó Felisa. . ,

El Sr. Pérez de Soto.—Pues suponiendo
nue se llame Elisa ó Felisa esa persona,
-i-eeuerda el testigo si esa Feiisa tenía den-
tro de la vecindad algún amigo ó amiga

íntima á cavo cuarto fuere con frecuencia'
Testigo.—No puedo afirmar eso, no. lore-

cuerdo bien, porque á Jos poces días de

ocurrir esto y'saber estas noticias, se mu-
iaron de casa. .
ElSr. Pérez de Soto.—Voyá.ver si puedo

auxiliar ia memoria del testigo con algo

.iue llega á oidos de los letrados, que son
fuales que los jueces y los magistrado?.
ín la calle del Cardonal Cisneros, núm. 3,
;asa de la propiedad del testigo, ¿no recuer-

ElSr. Pérez de Soto.
—

Y luego debió ha-
ber hecho algo que no le gustase al testigo
para que perdiera su confianza, porque pa-
rece que ha tenido uno ó dos ó más proce--
sos. ¿Ño recuerda esto?

Testigo, —
Yo no recuerdo más que lo qu(

acabo de decir, que estaba preso aquí alpa-
recer por orden gubernativa. Después creo
que se marchó fuera, porque la mujer fué
laúnica que quedó en la casa, yluego se ha
trasladado también, pues yo.lá he ayudado
á marcharse, porque parece que no estaba
muy bien de fondos: yél, según mis noticias
estaba preso en provincias.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Yesa persona qut
conoce et testigo y que ha defraudado por
completo sus esperanzas porque creia que
era un hombre honrado, ¿tiene alguna par-

Pllego quince
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ticularidad en su físico? ¿era bizco, manco
ó algo que le distinguiera así con facilidad
de los demás?

periódicos publicaban era que la Felisa vi-
vía con un hombre que no sabía cómo se lla-
maba, y ese era Juan Fombuena, porque y0

á ella no le he alquilado el cuarto, sino á él
y con éste tuve que hacer elcontrato.

Fiscal.— Me permito llamar la atención
de la Sala acerca de esta manifestación.
para que teniendo en cuenta lo que dispone
el núm. 1.° del art. 720 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, pueda adoptar las dis-
posiciones oportunas para que comparezca
ese testigo.

El Sr, Ballesteros.— ¿Ha dicho el testigo
que HiginiaBalaguer estuvo uno ó dos dias
en casa de esa Elisa ó Felisa como hués-
peda?

Testigo.— Sí, señor.
Ei Sr. Ballesteros.— ¿No. ha oído también

que por haber sido recogiaa la Higinia por
esa Felisa, ó por haberla admitido como
huéspeda en su casa, la significó de alguna
manera su reconocimiento haciéndola á esa
Elisa ó Felisa un obsequio ó un regalo?

Testigo.—No he oido nada de esto, nihe
podido oírlo,porque al poco tiempo de suce-
der eso, laFelisa se mudó de casa.

Testigo.—
No recuerdo.

EiSr. Pérez de Soto.
—¿Recuerda el testi-

go siToribioera bizco, ó era zurdo ó manco?
Testigo.— Zurdo, no sé; por lo menos era

io que se llama maniego.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Usaba las dos ma-

nos con facilidad?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana.

—
El testigo, según recuer-

do, ha manifestado que ha conocido á Higi-
nia Balaguer en estos dias. ¿La vio por
aquella época alguna vez?

Testigo.—No puedo asegurarlo; la fisono-
mía de Higinia,la vez primera que yo lahe
fisto, he creído que la conocia.

EiSr. Galiana.
—

¿No puede decir dónde!
Testigo.— No lo puedo precisar.
ElSr. Galiana.

—¿Y cómo sabe el testigo
que se llamaba HiginiaBalrguer?

Testigo.
—

Ya lo he explicado antes. He
oido decir á un amigo que la HiginiaBala-
guer residía en Ja casa donde yo vivo,y co-
mo antes tuvimos una criada en casa, tuve
interés en saber si era ella. Pregunté y me
dijeron: «No ha estado de criada más que
ur.o ó dos días,»

ElSr.Ballesteros.— Vamos á ver si recor-
damos juntos: ¿No ha ©ido Vd. por la ve-
cindad que el obsequio que la Higinia hizo
á su amiga, qor el hospedaje que la dispen-
só, consistiera en dos cubiertos de plata?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿No lo ha oido Vd.?

El Sr. Galiana.
—¿Pero guardó memoria

el testigo desde que conoció hasta que ocur-
rió el crimen?

Testigo. —
No sé: pero fué álos pocos dias

del crimen cuando adquirí esa?, noticias.
Fiscal.

—
¿Puede decir ei testigo las señas

particulares de ese Toribio García y el tra-
je que usara?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Rojo Arias.

—
Por las contestacio-

nes que viene dando el testigo, se deduce
que el hospedaje accidental de ia Higinia
en casa de esa Elisa ó Felisa, fué uno ó idos
días antes de entrar á servir en casa de do-
fía Luciana.

Testigo.— Era alto, grueso y ordinaria-
mente vestía americana ó chaqueta.

Fiscal.—¿Sabe el testigo si tenía alguna
cosa que le distinguiera" de los demás y si
tenia un lunar en la cara?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿No recuerda Vd.más

que el nombre de ese Toribio?Testigo.—
No lo recuerdo, nipuedo afir-

marlo ni negarlo.
Fiscal.

—
¿Y puede eí testigo darnos ias

'eñas del hombre que vivia con esa Felisa
51 leha visto alguna vez?

Testigo.
—

Sí, señor.
Fiscal.—¿Puede determinar ias señas par-

ticulares de ese sujeto?
Testigo.—Era un joven alto, delgado.
Fiscal.— ¿Tenía bigote?
Testigo.

—
Me parece que sí.

riscal.
—

¿Rubio ó negro?
Testigo.— Rubio:pero es sumamente fácil

tncontrar ese sujeto.
Fiscal.

—
¿Vive aún en la casa?

Testigo.—No,pero se le puede encontrar.
Fiscal.— ¿Cómo se llama?
Testigo.— Juan Fombuena, y es persona

onoeidísima en Chamberí.

Testigo.—Elapellido es García.
El Sr. Ballesteros.— ¿Ha oido Vd. decir si

ese Toribio García se halla en una cárcel
de provincia?

Testigo.
—

No recuerdo
ElSr. Ballesteros —¿No ha oido indica

eion alguna de cuándo reingresó en la eár-
eel? b

Testigo.— No, señor.
ElSr. Ballesteros.— Me permitirá que au-

xilie su memoria preguntándole si recuer-
da sí es en la cárcel de Sigüenza donde ese
sujeto está.. Testigo.—Puede que sí.

EISr. Ballesteros.
—

Señor presidente,
asociándome á la idea expuesta por el Mi-
nisterio fiscal, pido en consonancia con lo
dispuesto en elnúm. 1."del art. 729 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, á la Sala, que
por medio de un exhorto se averigüe si en
la cárcei de Sigüenza existe ese Toribio
García, para que en caso afirmativo se Vé
hiciera comparecer ante laSala. Ese exhor-
to podría librarse por telégrafo pidiendo
que lacontestación la diera aquella Audien-
cia por telégrafo también.

Fiscal.—¿Sabe Vd. donde vive?
Testigo.—No, señor; pero es fácil averi-

guar-Jo.
Fiscal.

—
¿Lo sabrán los porteros?

Testigo.
—

Allídejó las señas; pero la por-
tera me dijo que estuvieron de parte del Juez
instructor á preguntar las señas y que fue-
ron á su casa, y después yo he leído en las
reseñas, de los periódicos una declaración de
esa Felisa. Fiscal.

—
Repito mi manifestación ai-

tenor.Fiscal.— ¿Y de Fombuena?
Testigo.— No.. poflCor, la relación oue los ElSr. RoU» 4-rias.— Uno mi petición á la
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del señor fiscal ydel digno representante de
la acción pública.

Testigo.
—

Con la seguridad que puede dar
el ver á una persona á distancia de 6 á 8
metros.ElSr. Pérez de Soto.—Me adhiero tam-

bién á esa petición.
presidente.— La Sala accede á lo solicita-

do por las partes.
. ElSr. Ballesteros.— ¿Le vid alguna otra
persona que estuviera con Vd?

Testigo.—El Sr. Gómez Terrones.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Quién estaba con

Várela en aquella ocasión?
Testigo.

—
Me parece que habia alguna

otra persona, pero no lo recuerdo bien.
ElSr. Ballesteros.

—
Yen las mesas inme-

diatas, ¿había gente?
Testigo.— No lo recuerdo.
ElSr. Ballesteros.

—
¿De suerte que usted

afirma con íntimo convencimiento que en
los últimos dias del mes de mayo vio usted
á Vázquez Várela en el café de" Fornos?

Declaración de Julio Povedano

Se le levanta la multa que se le impuso
ayer, por no haber comparecido oportuna-
mente.

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo

ElSr. Ballesteros.— ¿Ha prestado Vd. de-
claración en esta causa?

'

Testigo.— Sí, señor; á los quince dias de
cometerse ei crimen.

ÉlSr. Ballesteros.— ¿Usted conocia á Vá-
rela?

Testigo.—Sí, señor, dentro de la seguri-
dad que puedo dar al ver á una persona á
distancia de unos metros.

Testigo.— Sí ,señor; y cuando declaré, di-
je que me parecía haberle visto, en la calle,
pero que no lo podia asegurar.

Eí Sr. Ballesteros.— ¿Es que le confundió
usted con alguien?

Fiscal.
—¿Estaba el testigo en el inisms.

café ó en la calle?
Testigo.

—
Sí, señor, en elmismo café.

Fiscal.
—

¿Era de noche?
Testigo.—Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Tiene seguridad perfecta de q^

era Vázquez Várela el que vio?
Testiho.

—
Ya he dicho que dentro de k

seguridad que proporciona el ver A una per-
sona á alguna distancia.

Fiscal.—¿Pero se fijóVd. bien?
Testigo.—Estábamos otro amigo y yo, n

me dijo dicho amigo: «Mire Vd. quien'esta
ahí.» Volví la cara y me encontré con Váz-
quez Várela, y me dijo:«Ese es elque dio
la puñalada á su madre.» Y no dimos mas
importancia á la cosa, ni volvimos á mi-
rar.

Testigo.
—

Corno no creía que era con se-
guridad, por eso no lehablé.

El Sr. Ballesteros.
—

Pero ¿puede Vd. afir-
mar que era Vázquez Várela?

Testigo.
—

No,
"

señor; no puedo afirmar
que era ni que no era."

ElSr. Ballesteros.— ¿Qué es loque moti-
va la duda do Vd.?

Testigo.
—

Pues el que no tengo seguridad.
ElSr. Ballesteros.

—
¿En qué calle vio us-

ted á Vázquez Várela?
Testigo.—

En la calle de Sevilla.
ElSr. Ballesteros.— ¿A qué distancia?
Testigo.—Pues yo iba por una acera y él

por otra.
El Sr. Ballesteros.— ¿A qué hora le vio

usted?
Testigo.

—
A las ocho de la noche.

Fiscal.— ¿Tiene Vd. seguridad completa
de que eso ocurrió en el mes de mayo?

Testigo.
—

Sí, señor, porque las ventana;

del establecimiento estaban abiertas, ync
suelen abrirse en invierno, yporque el ami-
go que conmigo hablaba se 'había comprado
un sombrero blanco.Declaración de D. Juan Cazurro.

Después de hechas las preguntas de la
ley. dijo

ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. alproce-
sado José Vázquez Várela?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
¿Desde cuándo?

Testigo.
—

Desde que la opinión le señaló
como autor de las lesiones causadas á su
madre en ia calle del Barquillo.

ElSr. Ballesteros,— ¿Dónde leha visto us-
ted después?

Testigo.-
—

Por la calle.
ElSr. Ballesteros.— Y en algún café, ¿no

le ha visto Vd,alguna vez?
Testigo.

—
Sí, señor en el café de Fornos.

El Sr. Ballesteros.— ¿Puede precisar la
época?

Fiscal.
—

De manera que por ese detalle
respecto de la época, ¿lo afirma rotunda-
mente,, pero no con respecto á lapersona?

Testigo. —
Con respecto á la persona, con

la seguridad del que conoce de vista á otro
yle vé á cierta distancia.

Presidente.
—

¿Fué el año pasado?
Testiga.— Este verano pasado-
El Sr. JRojo Arias.—¿Ei testigo cree qas

fué en el mes de mayo cuando vio á Jos-
Vázquez Várela?

Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Podrá recordar so

bre poco más ó menos la fecha del mes d:'
mayo en que le vid,porque al fin son treintr
dias?

Testigo.— Ya he dicho que en la ultimedecena; pero como la existencia de ese se-
ñor no me preocuba para nada, no me fijé-
en eso.

Testigo.— Sí, señor; hacia fines de mayo.
Digo esto, porque las ventanas del estable-
cimiento estaban abiertas.

ElSr. Ballesteros.— ¿De manera que dice
¿I testigo que le vio á fines de mayo en el
café de Fornos?

El Sr. Rojo Arias.—Perfectamente. Y
para fijar esa fecha el testigo, ¿nc recuedaí
ningún otro suceso de público interés que le
sirva de norma, sino el hecho de estar ya
abiertas las ventanas del café de Fornos?

Testigo.— No, señor.
ElSr. Ro\o Arias.—¿Sabe el testigo en

Testigo.
—

Sí, señor.
El SriBallesteros— ¿Y le vioVd.perfec-

tamente de manera que no pudiera confun-
dirle con otro?
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presentante, para que pudieran citarle en
este sentido? .

Testigo.
—

Si me permite la Sala, contes-
taré. El señor que estaha conmigo en For-
nos, se marchó á Barcelona, y allí se susci-
tó la conversación ,y dijo que lehabia vis-
to con un amigo, y que ese amigo era'yo.
Mas no autorizó á que se pusiera mi nom-
bre en ningún periódico, porque no sabia sí
á mí me gustaría; pero ai fin se puso en ei
periódico.

El Sr. R-ojo Arias.—¿Y qué periódico era
ese?

qué fecha entró á cumplir condena en la
[cárcel Vázquez Várela?
1 Testigo.— Ya ¡íe dicho antes que como no
Lie preocupaba la existencia de ese señor en
tonel tiempo, no nie ocupé de él para nada.
m__¿. Sr. Rojo Arias.

—
Pues yo le digo al

Hpí^o que entro á cumplir condena ei 22 de
RriL y en esta fecha, el 1." de mayo, está
RajUróde la decena á que se refiere el tes-
ligo

nsTigoT— INo, señor; he dicho que en ia
áljirna decena

EiSr. Rojo Arias.
—

Ha dicho la primera.
Testigo.— No, señor; lehe dicho en ia últi-

ma. (Murmullos.)
El Sr. Rojo Arias.

—
Perfectamente. Ha

diclio el testigo que no podía confundir el
mes; pero es ei caso que abril es el mes más
.inmediato ¿ mayo, y Vázquez Várela entró
ít cumplir eundena en la última decena de
*bril.

Testigo.—Del que era director el' señor
Vargas, con quien habló mi amigo en Bar-
celona.

ElSr. Rojo Arias.—Pero ¿qué periódico
era ese?

Testigo.— No sé si ElLiberal ó ElIrnpar-
cial.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿No recuerda que el
Sr. Vargas era un redactor muy distingui-
do de ElLiberal?

Testigo.
—No, señor; pero me fijo en el

otro dato qne he dicho a! letrado.
El Sr. Rojo AH^a¡-JerU^^^M

esriiM

Testigo.
—

No lo sabia fijamente—¿El de estar las ven-

señor: por haber comprado
H'üí-u ei sombrero blanco.

Declaración de D. Fulgencio Muzas, secre-
tario da instrucción del proceso.

EJ Sr. Rojo Arias.
—

¿Y no tiene más datos
que estos dos para fijar Ja techa y para
afirmar que no podía ser- el in, el 20 ó 21 de
abril, y si que fuá fin ia última decena de
xuuyo?

Testigo. —No, señor.

Después de las preguntas que marea la
ley,dijo

ElSr. Ballesteros.— ¿Conoce el testigo al
procesado Vázquez Várela?

Testigo.—
Le conozco de vista, hace al-

gunos años.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y dónde ha podido

usted verle?

E! Sr. Cobeña.
—Ruego al testigo que de-

termine bien qué conocimiento era A que
tenia con Vázquez Várela.

Testigo.
—

Conocimiento, ninguno; reparé
go '¡amerite que era él. Testigo. —En los espectáculos, cafés, cen-

tros, en paseos, ynada más.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Recuerda haberle

visto alguna vez en el café Fornos?
Testigo.—

No, señor, y si le hubiera visto
lo hubiera declarado, y el dudarlo ofende
mi dignidad. (Murmullos.)

Presidente.— Orden.
Conteste á lo que se le pregunte categó-

ricamente.

E! Sr. Cobeña.
—

Pero cuántas veces leha-
brá visto Vd?

Testigo. — Algunas veces le he visto
¿Cuantas? No lo sé.
\u25a0EriS7\Oobeña.— ¿No le halda tratado?

-rio, señor.Tosí i
E! S

vista?
Cobeña,.— ¿No ie conoce más que de

Testigo.—
Nada más.

Ei Sr. Cobeña.— Por mucho que le cono-
ciera ¿no era más que el conocimiento de
una Persona que vé en ia calle?-

T- stigo.
—

Nada más. Yo no le conocía
más que de vista.

Testigo.—No obstante, la circunstancia
de que soy secretario judicial....

Presidente.— Aquí viene Vd. á contestar
como testigo á las preguntas que se leha-
gan, y nada más.

El Sr. Pérez de Soto.
—

Para resumir, por
-decirte así, ¿el testigo afirma en conciencia
|ire haya visto á Vázquez Várela en los úl-
timos dias del mes de rnavo?

Testigo.— Pues bien, no le he visto, ysi
le hubiera visto, laprimera declaración hu-
biera sido la mía, porque -como caballeroconozco mi deber y el puesto oficial que
ocupo me impone un principio de conducta,
con cuyo deber cumplo siempre estricta-
mente.

Testigo. —
Ya digo que "con la seguridad

del que ve á una persona, á una distancia
de seis ú ocho met- <\u25a0\u25a0 -.

El Sr. Pérez de :*;;.. —Ypara afirmar que
fué en los últimos tilas del mes de Mayó,
¿tiene en cuenta, como elementó de prueba,
eJ que estaban Jas ventanas abiertas, yque
;u.amigo se compró un sombrero blanco?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Ha prestado el tes-

tigo declaración ante el juzgado?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Rojo Arias.—¿Comparece por «ri-
ñera vez ahora?

El.Sr. Ballesteros..— Bueno. ¿No ha tenido
usted ninguna cuestión con el .procesado
V azquez Várela?

Testigo.— Señor, he dicho que le conozco
solo de vista.
ElSr Ballesteros,— Pero es que yo estoy

preguntando por hechos que sin 'duda no
recuerda, porque está desmemoriado.

lestigo.—No estoy desmemoriado.Presidente.— Conteste Vd. solo á ias pre-
guntas que se le hacen.

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Rojo Arias.—¿Ha tenido «gstma

conversación con la acción r.úrdics f, re_

Elrs,r- Ballesteros .--De Kuerte jone afa-
ma Vá. que no ha tca*d« irin^atTflWsaü «s
eov. vare.!*?
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Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ballesteros.

—
Recuerde á

- ver'si en
alguna ocasión ha tenido alguna en el café
de'Fornos, una noche del mes de mayo.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Ballesteros.— Estando Vd.' en una

mesa próxima á la en que estaba Várela,
¿no recuerda bien?

Testigo.—No, señor, si le hubiera visto
hubiera declarado. Precisamente, cuando
ocurrió la muerte de la infortunada doña
Luciana, fijé mi imaginación para evocarrecuerdos, por ver en que fecha yo habia
visto á aquel Vázquez Várela, para ser el
primer testigo que hubiera declarado en ese
sentido.

.ElSr. Ballesteros.
—

¿No recuerda que tu
viera una cuestión con alguno de los qu
allí estaban?

Testigo.—
No recuerdo que tuviera cues-

tión alguna, pero deduzco de la pregunta
del señor letrado á lo que quiere referirse.
Haré historia. Lo que ocurrió es que no
hubo cuestión, pero pudo haberla. Entré en
Fornos, y el procesado estaba sentado en
una mesa temando café y una copa de co-
ñac con otros amigos suyos, uno de ellos
también conocido para mí: Medero. Pasé y
me saludaron, diciéndome que me sentara á
tomar una copa de coñac. Me parece que
enfrente habia un señor, que era Muzas
con unas señoras, tomando chocolate. Et
procesado y sus amigos estaban hablando
pero en voz baja, sin que pudiera apercibir*
se el caballero de enfrente que estaban ha-
blando , como ridiculizándole ó riéndose
pero elSr. Muzas no pudo apercibirse pol
el tono de voz, yyo, invocando mí conocí»
miento ó influencia que con esos señores te-
nía, les invité á que no levantaran la voz ¿
dejaran la conversación, á fin de evitar ui.
espectáculo. En tanto eí Sr. Muzas se le-
vantó y se marchó, y una vez que ya hábil
podido evitar yo lo que pudiera ocurrir,
también me retiré, pero no hubo cuestión.

ElSr. Ballesteros.
—¿Y puede Vd. deter-

minar el mes en que eso pasó?
Testigo.—A mi modo de ver, antes dei

mes de mayo, porque indudablemente hace
más del año. y como para mí fué una fecha
que no tenía por qué recordar, no io recuer-
do. Sí sé que hace más del año, y como para
ese mes todavía no ha hecho elaño, por ese
debió ser antes.

Presidente-
—

Basta. Otro testigo. Pero
usted no se ausente de este local hasta nue-
va orden.

ElSr. Ballesteros.— Señor presidente,. rio
estando en el local el testigo Gómez Terro-
nes, ruego que se le cite para carearlo^con
el que acaba de declarar.

Presidente ,—Se hará

Declaración de D. Manuel Kortsnas,
capitán de infantería.

(Se presenta vestido de uniforme.)
Presidente.

—¿Jura Vd. en nombre de Dios
decir verdad en lo que supiere y fuere pre-
guntado?

Testigo.
—

Prometo.
Presidente.

—¿Pero jura Vd. por Dios?
Testigo.—

Prometo con la mano puesta
en el puño de la espada. Prometo por mi
honor decir verdad.

Presidente.
—

La ley erige ei juramento
en la forma que le pregunto. En su concien-
cia, como testigo y dentro de la iey civil,
debe Vd. jurar en nombro de Dios.

Testigo'-. —
Eí Código militar

Presidente.
—

Aquí no rige más que la ley
civil.¿Jura Vd.?

Testigo.—
Juro.

EJ Sr. Ballesteros.— ¿Conoce Vd. al pro-
cesado Vázquez Várela?

Testigo. —
Sí, señor.

ElSr.'Ballesteros.— ¿Desde cuándo?

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Ha dicho el testi-
go que no Jra llegado A tener cuestión e.
procesado Vázquez Várela con aquel señori

Testigo. —
No, señor.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Pero por io ménoi
para que la intervención de Vd.en ese mo*
mentó fuera tan eficaz, debió haber* alguna
manifestación de desagrado de parte dei
Sr. Muzas, que se hizo cargo de laburla que
se hacia de él, y el testigo entonces es
cuando creyó necesario intervenir para qm
no hubiera una colisión.

Testigo. —
Hará dos años ó dos y medio.

Eí Sr. Ballesteros.
—¿Recuerda haberle

visto alguna noche del mes de Mayo en el
café Fornos?

Testigo.
—

Sí, señor, y me apercibí, per»
el Sr. Muzas no.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿De suerte que el
Sr. Muzas no se apercibió de que haciari
burla de él?Testigo.— Sí, señor, de noche en el café

Fornos le he visto; pero no recuerdo si fué
en elmes de Mayo.

Testigo.
—

No, señor; no tuvo ocasión d»
apercibirse, á pesar de la proximidad, por<
que Várela yMedero hablaban en un tono,
de voz qne no pudo dar lugar- á que se aper--
eibíera. De todas maneras, mi intervención
llegó & tiempo.

ElSr. Ballesteros.— ¿Le ha visto Vd. en
'AAAAAlmW
"Le vi en el café de i?'ornos,

cosao en otros sitios públicos, que es conde
viene mi conocimiento con Vázquez Vareta.
De verle en el café, en los teatros, en los
sitios públicos; pero sin que yo pueda pre-
cisar que fuera en elmes de mayo.
ElSr. Ballesteros.— ¿Ha dicho.Vd. que le

vio en el café de Fornos una noche?

EiSr- Pérez de Soto.
—

¿Recuerda el tes
tigo dónde estaban sentados? ¿En qué parít
del café estaban sentados.? j

Testigo.— Sí, señor
ElSr. Pérez de Soto.

—/Según se entra poi
la puerta de ia calle de Peligros, en una?
mesas que están en la esquina?

Testigo.— Sí, señor; en el pasillo para ir
al mostrador: en aquellas mesas estaba e}
procesado con Medero, y en la segunda me<
sa, debajo de una de líiventanas', estaba e1
Sr. Muzas»

Testigo.— Sí, señor; varías

I^^MBallesteros.— ¿Recuerda si en una
riTeosaoToches á que alucie loviera Vd. con
alguien én una mesa próxima a la que usted
Éeupaba?
f Testigo.—No lo-recuerdo»

ElSr
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como proceda, cuando llegue la práctica de
esta prueba. .'\u25a0•.\u25a0• -

Presidente.— Cuando le llegue el turno á
laprueba de la defensa de Várela, entonces
la Sala propondrá.

ElSr. Rojo Arias.—Pero conste que in-
sisto en mipretensión para en su dia. Ade-
más necesitaba hacer esta manifestación,
porque hoy era el dia designado para la
comparecencia de este testigo.

Presidente.— La acción popular ha pre-
sentado un interrogatorio para que ese tes-
tigo no se presentara á declarar, sino que
conteste por escrito á las preguntas cjue le
ha hecho, y laSala ha accedido á esa soli-
citud.

El Sr. Pérez de Soto.—¿Puede precisar
cuál sería la hora?

Testigo.—Después de la salida de los tea-
tros.

~ , ~\
ElSr. Pérez de Soto^Esteio^anabiertas

ventanas del cafélB
Prestido.— Ese detalle no le recuerdo; era
h la salida de los teatros. Allíhasta las dos
;s costumbre no cerrar, ypor lo menos las
'mertas de hierro exteriores deberían estar
abiertas.

ElSr. Pérez de Soto.—Ruego al testigo
que se fije en este, que apele á sus recuer-
dos: debió hacerse cargo de si era ó no á
fines de invierno , porque estuvieran las
ventanas abiertas á esa hora de la salida
de los teatros. Es un extremo importante
este que le indico,porque si no, no lo pre-
guniaria.

Testigo.— Indudablemente, las ventanas
estaban cerradas, si no por la época, al me-
nos por Ja hora.

El Sr. Rojo Arias.
—

En aquella noche,
¿vio inmediato á la mesa alguna persona
que hubiera en elcafé de Fornos? ¿Conoce el
testigo á alguien que se llame Cazurro de

El Sr. Rojo Arias.—Permítame la Sala
esa disposición, yo declaro que no ha sido
notificada A ia defensa de Várela. No sé si
lo habrá sido á ias demás: pero de todas
maneras conste que la Saia no me niega el
derecho, por más que aplace su ejercicio,
de que comparezca ante el Tribunal, en la
forma que proceda, este testigo.

Presidente.— La Sala, por ahora, no re-
suelve nada.

Él Sr. Rojo Arias.--Pero me permitirá
que conste en ei acta de esta sesión esta re-
clamación mia.

apellido?
Testigo.

—
No le conozco de aquella noche,

sino de amistad antigua que tenemos. Presidente.
—

Hoy no tiene que constaren
el acta; el dia de mañana, cuando toque el
turno para declarar ai testigo, entonces el
señor letrado podrá invocar este derecho.

El Sr. Rojo Arias.—¿Le vio Vd. aquella
noche en ei'café?

Testigo.— No recuerdo, pero no era hora
de que estuviera en el café, sino más tem-
prano. ElSr. Rojo Arias.

—
Pero deseo que cons-

te en el acta.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Conoce el testigo al

Sr. Terrones?
Testigo.

—
No,señor; no le conozco.

Testigo.— Tal vez le conozca; pero no lo
afirmo.

Ei Sr. Rojo Arias.
—

¿Conoce Vd. al señor
Terrones?

Prestdente.
—

La Sala no tiene que hacer
constar nacía.

ElSr. Rojo Arias.
—

Pero es que ese tes-
tigo estaba citado para hoy, y si yo no hi-
ciera esta manifestación, fácilmente se po-
drá creer que habia consentido en esto que
ha solicitado la acción popular, y yo no he
consentido, por lo cual insisto en que esta
reserva mía conste en el acta, para que
en su dia pueda tener lugar esta prueba que
yo sostengo.

Presidente.
—

La Sala no niega al letrado
las reservas que pueda hacer.

El Sr. Rojo Arias.-
—

Consignándose en el
actapodrá quedar justificado mi derecho.
¿Estima laSala que se consigne en el acta?

Fiscal.— Desde el momento .en que la ley
establece una prerrogativa óprivilegiopara
el testigo de orden superior, eximiéndole dá
la obligación impuesta á ios demás ciuda-
danos de comparecer en el acto de un juicio
á prestar declaración, pudiéndolo hacer por
medio de un informe, cuando se refiera á
hechos de que tuviera conocimiento por ra-
zón de su cargo, conforme así se establece en
el art. 703 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minar, el ministerio público, á quien cor-
responde en primer término el pedir la ob-
servancia de la ley, y que se guardan á las
personas á quienes la ley ó para quienes la
ley establece esa prerrogativa ó privilegia
entiende que para resolverse la petición de,
la ilustrada defensa de Vázquez Várela se
está en el caso de saber antes sobre qué ex-
tremos ha de versar la declaración de esa
autoridad judicial superior, para que sepa-;
naos si tiene obligación de comparecer ó s\¿"be escudarse con la p-arroflAtuta o privi-

Testigo.
—

No será difícil que le salude;
pero no sé quiénes.

Presidente. —
Puede Vd. retirarse.

Correspondiendo declarar en este lugar
ilExcmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios, se
iíó.cuenta de que la acción popular ha for-
nula-ío un interrogatorio de preguntas para
\ue ih-í contest-e por escr;"o, por haj
jomr
presl
sido.

[TriiJ
oncáde la íev

>eion que , como
Supremo que hae cíe

Ei Sr. Rojo Arias.
—

Este testigo está
también especialmente citado por la defen-
sa de Vázquez Várela, yesta defensa insis-
te en la comparecencia de este testigo. Si
per ser testigo de ia parte cuya prueba se
está practicando, la Sala cree que debe es-
perar á que comparezca este testigo cuando
toque el turno á la prueba de la defensa de
D. José Vázquez Várela, á eso no me opon-
dré; pero que no se entienda por eso que re-
nuncio á mi derecho ni á la necesidad abso-
luta de que comparezca y sea interrogado
sst.e testigo, á no ser que razones de salud
hicieran necesaria ia comparecencia del
Tribunal con asistencia de este humilde le-
trado ylos demás señores que se sirvieraníoncnrrir, á recibirle declaración en su do-
micilio.De modo que entiéndase que yo no
renuncio á mi derecho, sino que me reservo
ei intai-rogar personalmente á este litigo.
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legio que á su favor establece la ley de En-
juiciamiento criminal.
ElSr. Ballesteros.— Voyá facilitar á S. S.

la manera de exponer esa teoría. (Rojo
Arias: Muchas gracias, pues estoy seguro
que lo hará mejor que yo.)

La acción popular, creyendo ejercitar un
derecho perfecto é incontestable, solicitó
que el Excmo. Sr. D.Eugenio Montero Rios
compareciese durante las sesiones del jui-
cio oral. Si yo malno recuerdo, así lo es-
timó la Sala; pero acontenció que este tes-
tigo dirigió comunicación á la Sala, dicien-
do que habiendo tenido noticia ó conoci-
miento de los hechos porque pudiera ser
interrogado cuando ejercía elcargo de pre-
sidente del Tribunal Supremo, se creía am-
parado en la ley,ypor consiguiente, exento
del deber de comparecer.

La Sala, por razones que yo estimo, defi-
rió á lo solicitado por el Sr. Montero Rios,
que era no comparecer yemitir su declara-
ción por informe. Estos son los hechos que
dentro de los autos tienen su comproba-
ción.

to nitraslado á las partes, en que se entem
dia que por haber sido presidente del Tri-
bunal Supremo no podia tener conocimiente
de ningún hecho que se relacionase con est<
proceso, sino por razón de las funciones al-
tísimas que habia ejercido, é invocaba e]
artículo de la ley que declaraba su exención
como tal presidente del Tribunal. Supremc
para comparecer á declarar, queriendo qus
se le aplicase el artículo de ía ley que pre-
ceptúa el que pueden declarar por informe
las personas de la categoría y de la autori-
dad que también la ley determina.

La Sala, para resolver sobre esto, nece-
sitaba, como ha expuesto en este mismo
acto el Ministerio fiscal, conocer que era lo
que habia de constituir el fondo y la esencí?
de los conceptos porque habia de declara!
aquel testigo de calidad, y era tanto más
natural, cuanto que habia el hecho de que
después de haber cesado en las funciones d#
presidente del Tribunal Supremo este testi*
go, habia comparecido ante diferentes Sa-
las como testigo, sin invocar esa exencicp

que íe daba el cargo.
Luego después, en la providencia de la

Sala pidiendo estos antecedentes, yo no vi,
quizá equivocadamente, lo que vio la Ac-
ción popular; yo no vi una providencia que
permitiera , por contener decJaracion ex-
presa ó por causar estaco, que permitiese
la interposición del recurso de súplica.

La Acción popular lovio así por la tra-
mitación posterior y por laresolución defi-
nitiva de este incidente, y yo creo que 1?
Acción popular es la que se ha equívo*
cado y no la defensa de Vázquez Várela,
porque tuvo más trámites este incidente.

Notificada esa providencia á la Sala, la
acción popular reclamó contra ella yrecla-
mó invocando justamente el mismo precep-
to legal, que á su vez invocaba elSr, Mon-
tero Rios, entendiendo la acción popular
que era excepción, se establece en la ley en
favor de de la autoridad que está ejercien-
do, no en favor de la persona que ha ejerci-
do esa autoridad, porque entonces carece de
autoridad.

La Sala estimó oportuno no diferir á la
súplica que la acción popular interesaba, y
así las cosas, colocada la acción popular
ante la conveniencia de la comparecencia
del testigo ó lanecesidad de que informara,
solicitó, ya que se le negaba la compare-
cencia, que informase por escrito, por no
encontrar otro recurso dentro de ía ley, que
obligase (como ella creia que se hallaba
obligado el Sr. Montero Rios) á comparecer
en este acto. Es decir-, que acatando la de-
cisión de la Sala ypor no encontrar dentro
de la ley, recursos para reclamar contra
ese acuerdo, determinó sobre esos particu-
lares. Estos son los hechos.

La defensa de Vázquez Várela sentiría
causar impaciencia en nadie; pero se tratí
de un punto que le considera esencial para
D. José Vázquez Várela, y siempre en tér-
minos respetuosos, yutilizando la benevo
lencia de ia Sala , expondré lo que ere*
oportuno para ia defensa de mi patroci-
nado.

Yo, estimando que aquelJa providencia no
causaba estado, porque no era más que us
trámite para resolver sobre la solicitud de,
testigo citado, cumplí ei precepto de la
Sala expresando que, evacuada la comuni-
cación, sentía mucho no poder determinal
los conceptos en que habia de declarar el
Sr. Montero Ríos, porque yo me reservaba
eso para el acto en que sujetase á interro-*
gatorio á este testigo: acto único en el cual
la Sala podría conocer iapertinencia de ias
preguntas que yo le dirigiera, pero que, si&
embargo, adelantaba el concepto de que las
preguntas que tenía que dirigira este testb
go no se referían, nimucho menos, A secre*
tos que no había conocido, nialsumario, ni
á nada que tuviera relación con sus funcio-
nes de presidente, sino á actos puramente.
privados, ysobre hechos que, interesando á
la causa, no estaban escritos en el sumario.
Coincidió Ja presentación de este eseriro
con la del recurso de súplica por parte de lá
acción popular contra esa providencia que
yo habia creído que no era susceptible de]
recurso- q-'fi se interponia. De este reeurst
de súplica se mandó entregar copia á laspartes por si querían oponerse al '-urs*

ElSr. Rojo Arias.—Agradezco á la Ac-
ción popular, dignamente aquí representa-
da, esas atenciones, que yo estoy seguro
han de venir á facilitareltrabajo que voy
á procurar llenar con toda ia concisión, con
todo eicomedimiento posible ante este al-
tísimo tribunal, y con la consideración que
debo también á mis queridos compañeros., á
quienes, sin embargo, tengo que rectificar
¿igan concepto que han expresado.

La Aceion'popular ha pretendido justifi-
car, y yo creo que lo ha justificado, io que
puede Importar para explicar su allana-
miento á que este testigo declare por infor-
me, pero no se ha expuesto todo, y yo debo
exponer lo que se refiere á la defensa ae

Vázquez Várela, porque es lamejor manera
de que se entienda la diferencia de apre-
ciaciones que nos separan sobre este par-
ticular.

Es verdad que según una providencia de
la Sala, relacionando un escrito del. señor
Montero Rios. de que no se dio conoeimmn-


